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1.-  Informe sobre Ley de Beneficios de Retiro para Asalariados del 
Sector Privado afectados por la Dictadura
Hasta el 26 de mayo los trabajadores privados presos, exiliados y dirigentes 
sindicales que estuvieron en la clandestinidad durante la dictadura tienen plazo 
para reclamar el reconocimiento de esos años a efectos jubilatorios.
El reclamo y la documentación probatoria deben ser presentados a la Comisión 
Especial creada por la Ley 17.449 para resolver sobre dichas solicitudes. El 
matutino La República afirma que la Ley 17.449, en principio pensada como una 
solución para reparar a los perseguidos por la dictadura, contiene tantas limitantes 
que deja afuera a la mayoría de quienes se pretendía beneficiar.
(ver La República Sección POLÍTICA 31/03/02)

2.- “Quienes ejercieron el Terrorismo de Estado deben informar a la 
Comisión para la Paz”



La información que necesita la Comisión para la Paz para esclarecer el destino de 
los desaparecidos durante la dictadura militar en nuestro país "debe ser aportada 
por  quienes  ejercieron  el  terrorismo  de  Estado",  aseguró  el  Presidente  de  la 
Comisión  de  Derechos  Humanos  de  la  Cámara  de  Representantes,  Diputado 
Edgar Bellomo(Frente Amplio-Encuentro Progresista)
Ver La República Sección POLÍTICA 31/04/02)

3.- Jóvenes Uruguayos en el Ejército Profesional Español
Diez meses después de su arribo, 75 jóvenes uruguayos que todavía permanecen 
en las Fuerzas Armadas de España se integraron sin problemas a la vida militar 
hispana y encontraron en esa carrera una oportunidad profesional que no tenían 
en  Uruguay,  según  el  balance  oficial  del  gobierno  español  sobre  el  primer 
programa piloto  de incorporación de extranjeros al  Ejército  de ese país.  En la 
convocatoria especial realizada en el Río de la Plata se habían alistado 90 jóvenes 
uruguayos y España no prevé repetir este año la experiencia de convocar jóvenes 
rioplatenses con ciudadanía española para sus Ejércitos.
(Ver El Observador Sección AVANCES 02/04/02)

4.- 200 Años del Faro del Cerro de Montevideo
La Armada Nacional festejó los 200 años del Faro del Cerro de Montevideo, uno 
de los emblemas de la ciudad. Por tal motivo durante la tarde del 4 de abril pasado 
se abrieron las puertas para el acceso del público a las instalaciones del propio 
faro. Con el apoyo del Ejército Nacional también se cumplieron paseos guiados 
por el Museo de la Fortaleza donde se ubica el faro.
(Ver El País, Sección CIUDADES 03/04/02)

5.- Bancada del FA-EP realiza planteo sobre declaraciones del 
Ministro de Defensa Nacional
A través de una declaración política leída en el Senado, el Frente Amplio-
Encuentro Progresista expresó su "profundo desagrado" por las manifestaciones 
del Senador Yamandú Fau y el Ministro de Defensa Nacional, Luis Brezzo, ambos 
dirigentes del Foro Batllista(Partido Colorado), por criticar la decisión de esa 
bancada de proponer al legislador tupamaro Eleuterio Fernández Huidobro para 
presidir la Comisión de Defensa Nacional. La declaración provocó la réplica del 
senador Fau y originó un debate en el Senado.
(ver La República Sección POLÍTICA 03/04/02)

6.- Embajador de Argentina ofrece Misa por Caídos en Las Malvinas
El vigésimo aniversario del inicio de la Guerra de las Malvinas fue recordado ayer 
por la colectividad argentina en Uruguay, con una misa en la Catedral, donde el 
embajador Hernán María Patiño Meyer honró a los combatientes argentinos y 
británicos y rechazó a aquella "dictadura que nos llevó a una derrota previsible". A 
la misa concurrierron además civiles y militares del cuerpo diplomático de varios 
países latinoamericanos acreditados en Montevideo.
(ver La República Sección POLÍTICA 03/04/02)



7.- Inundados reclaman mayor apoyo del Ejército
Según fuentes policiales, hay unas 300 personas fuera de sus casas en las 
localidades de Santa Lucía, San Ramón, Cerrillos, El Pinar y Paso Carrasco, todas 
ubicada en el Departamento de Canelones, contiguo al de Montevideo. El matutino 
El País informa que el Regimiento de Caballería N°6 es el blanco de críticas de los 
evacuados de San Ramón, quienes se quejan que esta unidad militar no les prestó 
asistencia como en años anteriores. Recuerdan que en 1983 y 1986, el Cuerpo de 
Artillería N°4, que estaba ubicado en ese mismo cuartel y luego fue trasladado a 
Minas, asistió a los afectados por las crecidas del río Santa Lucía con alimentos, 
carpas y camiones para sacar los muebles de las casas inundadas. Sin embargo, 
el comandante del Regimiento, Tte. Cnel. Gabriel Albornoz, explicó que su unidad 
participó en todo lo que estuvo a su alcance en las tareas de apoyo del Comité de 
Emergencia de Canelones. Dentro de ese contexto, los militares prepararon 12 mil 
raciones alimenticias para evacuados y obreros encargados de la refacción de 
viviendas de Juanicó; instalaron carpas para los afectados por las inundaciones de 
Villa Felicidad, Las Piedras, Sauce y Los Cerrillos y entregaron materiales de 
construcción a los inundados que fueron suministrados por el Ministerio de 
Vivienda. "En 20 días, hubo un tornado y dos inundaciones. Las apreciaciones de 
los evacuados de San Ramón se realizaron bajo el efecto del shock. Si hay una 
emergencia, nos dispersamos tanto para neutralizarla, que quizás no se note lo 
que hacemos", dijo Albornoz.
(ver El País Sección NACIONAL 03/04/02) 

8.- Comisión Nacional Pro-Referéndum hace planteo a la Corte 
Electoral sobre firmas de militares y policías
La Comisión Nacional Pro-Referéndum presentó ante la Corte Electoral dos notas 
y en una de ellas solicita que no se tenga en cuenta a los integrantes de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía para calcular el porcentaje de adhesión al 
referéndum sobre ANTEL(empresa estatal de telecomunicaciones). Actualmente la 
Corte Electoral analiza las firmas presentadas por la mencionada Comisión que 
habilitarían a la convocatoria de un referéndum para derogar ciertas normas 
legales relacionadas con ANTEL. El País asegura que fuentes de la Corte 
Electoral puntualizaron que no se hará lugar al pedido, dado que la Constitución 
habla de que el referéndum se habilita al recoger el 25% del padrón electoral sin 
precisar nada respecto a militares y policías.
(ver El País Sección NACIONAL 04/04/02)

 9.-  Empresas  uruguayas  implicadas  en  tráfico  ilegal  de  armas  a 
Croacia
Cinco  empresas  uruguayas  son  investigadas  por  la  Justicia  argentina  por  su 
estrecha participación en el  tráfico de material  bélico hacia Ecuador y Croacia: 
Daforel, Hayton Trade, Elthan Trading, Debrol y Delbote. Estos elementos fueron 
manejados por el juez Urso en el dictamen de procesamiento con prisión del ex 
Ministro de Economía Domingo Cavallo.
(ver La República Sección POLÍTICA 04/04/02)



10.- Cdte. en Jefe de la RAF visita Montevideo
Invitado por el Tte. Gral. (av) José Malaquín, Cdte. en Jefe de la Fuerza Aérea 
Uruguaya, el Tte. Gral. Sir Peter Squire, Cdte. en Jefe de la Real Fuerza Aérea de 
Gran Bretaña visitó Uruguay el 3 de abril pasado. El militar, que participó en la 
guerra de las Malvinas, abrevió su agenda debido a los funerales de la Reina 
Madre. Durante su estadía en Uruguay, se entrevistó con el Ministro de Defensa 
Nacional Luis Brezzo y visitó la sede del Comando General de la Fuerza Aérea. 
Previo a su llegada al Uruguay, Peter Squire-designado Comandante en abril de 
2000- había visitado la Feria Internacional de Aviación que se realiza en Chile
(ver La República Sección POLÍTICA 04/04/02)   

11.- Se inicia juicio por “privación ilegal de libertad” contra Canciller de 
la República de la dictadura
El ex canciller Juan Carlos Blanco todavía no designó a un defensor ni decidió qué 
hará con respecto al pedido de procesamiento que la fiscal Mirtha Guianze 
presentó a la jueza Rosario Berro por el delito de "privación de libertad" al 
entender que fue responsable del secuestro de Elena Quinteros, desaparecida en 
1976 luego de ser secuestrada de los jardines de la Embajada de Venezuela en 
Montevideo. Cuando se presentó por primera vez la demanda en 1990, Blanco era 
diputado por la Unión Colorada y Batllista, Partido Colorado. Ese año el semanario 
del MLN-Tupamaros “Mate Amargo” dio a conocer la existencia de un 
memorándum secreto, redactado por el entonces director de la Cancillería, Alvaro 
Alvarez, siguiendo instrucciones del propio Juan C. Blanco. En una Comisión 
Investigadora del Senado, Blanco dijo que cuando ocurrieron esos hechos la 
Cancillería y su titular no tenían "poderes jurídicos y políticos" para dominar todo el 
escenario nacional y que el Ministerio tenía una órbita específica que eran las 
relaciones internacionales. El ex canciller sostuvo que el contenido del 
memorándum no implicaba que el Ministerio estuviera discutiendo "la entrega o la 
no entrega" de Quinteros. Finalmente la comisión del Senado declaró la 
absolución de Blanco. El entonces legislador dijo que se pretendía "basar la 
responsabilidad en su pertenencia a la estructura de poder" y que eso era 
"jurídicamente aberrante".
(ver El País Sección NACIONAL, El Observador Sección URUGUAY y La 
República Sección POLÍTICA 05/04/02)

12.- Ex Presidente Julio María Sanguinetti acusa de terrorista al FA-EP
El líder del Foro Batllista(Partido Colorado), Dr. Julio María Sanguinetti, acusó al 
Frente Amplio de tener concepciones terroristas y criticó a la izquierda por no votar 
una moción forista impulsada en el Parlamento que condenaba los actos violentos 
en Medio Oriente cuestionando su apoyo a la moción promovida por el Partido 
Nacional.. "El terrorismo no está lejos, porque la AMIA la volaron en Buenos Aires. 
Sentimos que desgraciadamente hay corrientes de pensamiento en el mundo y en 
Uruguay, que aplauden a la FARC de Colombia y homenajean a la ETA de 
España y se niegan a votar una moción que aboga por la paz", dijo Sanguinetti en 
la reunión mensual del Foro Batllista. "Donde haya terrorismo nosotros estaremos 
en contra siempre, sin cálculo, ni especulación. Nosotros no pensamos en aquel 



momento (cuando se produjo el atentado a Nueva York y Washington) si era 
bueno malo o regular, qué opinaba la opinión pública", dijo Sanguinetti.
(ver El País Sección NACIONAL y La República Sección POLÍTICA 05/04/02)

13.- Nuevo Director de Inteligencia del Estado
El Brigadier Gral. (av.) José Enrique Mayo (58 años) asumió ayer --por un período 
de dos años—la jefatura de la Dirección Nacional de Inteligencia del Estado 
(DINACIE), ex Dirección General de Información de Defensa (DGID), en 
sustitución del Contralmirante Carlos Magliocca. El Brigadier Gral.(av) Mayo, quien 
también es médico con un posgrado en cardiología, había dirigido la DGID entre 
1996 y 1998. La DINACIE, organismo creado por el Poder Ejecutivo en diciembre 
de 1999, está a cargo de un Director Nacional, seleccionado cada dos años entre 
los Oficiales Generales de las tres Fuerzas, y un Coordinador General, que 
corresponde a un coronel del Ejército. De dicha cúpula dependen a su vez cinco 
divisiones: la División I (Inteligencia Interior), la División II (Inteligencia Exterior), la 
División III (Técnica y Operativa), la División IV (Administrativa) y la División V 
(Sistemas).
(ver La República Sección POLÍTICA 05/04/02)

 
 
 

“Informe Uruguay”  es un servicio  de informaciones sobre seguridad y defensa que integra el 
“Proyecto Observatorio Cono Sur de Defensa y Fuerzas Armadas”. Es elaborado por Julián 
González del  Programa de Investigación Fuerzas Armadas y Sociedad del  Instituto de Ciencia 
Política de la Universidad de la República, Uruguay
Las información es recogida en las fuentes que se citan y se pueden consultar forma 
gratuita en los siguientes sitios: 
Diario El País  www.diarioelpais.com.uy
Diario El Observador - www.observa.com.uy/elobservador 
Diario La República - www.larepublica.com.uy
Semanario BRECHA www.brecha.com.uy (acceso por suscripción), 
Radio El Espectador www.espectador.com
Por información presupuestal del gobierno:  www.cepre.opp.gub.uy/sitio/productos  
En ciertos casos se incluyen informaciones publicadas en el Semanario Búsqueda que no está en 
Internet pero cuyo e-mail es:busqueda@adinet.com.uy

El “Informe Uruguay”,  así  como todos los productos del “Observatorio Cono Sur de Defensa y 
FFAA”, puede ser consultado en las siguientes páginas web:
www.cee-chile.org de la Universidad ARCIS de Chile
www.franca.unesp.br/observatoriosul de la Universidad Estadual de Sao Paulo, Brasil

http://www.franca.unesp.br/observatoriosul
http://www.cee-chile.org/
http://www.cepre.opp.gub.uy/sitio/productos
http://www.espectador.com/
http://www.brecha.com.uy/


www.argiropolis.com.ar al que también puede accederse desde el web de la Universidad Nacional 
de Quilmes  www.unq.edu.ar

http://www.unq.edu.ar/
http://www.argiropolis.com.ar/
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